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1. OBJETIVO
Definir reglas generales que permitan dentro del Instituto social de vivienda y hábitat, la administración y gestión de los documentos, estableciendo el reglamento como un instrumento de orientación y control que logre una mayor eficiencia y efectividad en los procesos ejecutados para el cumplimiento de la gestión documental de la entidad.
1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Definir reglas y pautas que promuevan la regulación, normalización y racionalización de la producción documental

· Facilitar la organización y mantenimiento de los archivos de gestión de las diferentes dependencias para una adecuada gestión de la documentación producida y recibida en el instituto en cumplimiento a las funciones asignadas por la Ley. 

· Sensibilizar a los funcionarios y contratistas sobre la importancia de la conservación, preservación y custodia de los documentos que forman parte de la Memoria Institucional de la Entidad. 

· Generar una cultura organizacional frente a la gestión documental establecida e implementada en el instituto. 

· Fomentar las buenas prácticas archivísticas en los aspectos relacionados con el manejo y administración de los documentos de la entidad.

· Brindar información oportuna sobre los documentos tramitados al interior de la entidad.
· Generar buenas prácticas en los archivos de gestión y archivo central en     cuanto a la conservación de documentos. 
1.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO AL CUAL LE APUNTA EL REGLAMENTO INTERNO:
El presente reglamento se articula con la plataforma estratégica de la entidad a través del aporte que éste hace al cumplimiento del siguiente objetivo estratégico: 
· Obtener la certificación de un Sistema Integrado de Gestión en SGC, SGA y SGSST al año 2030.

2. ALCANCE 
El reglamento interno de archivo aplica para todos los procesos de gestión documental e instrumentos archivísticos de la entidad, ya que estratégicamente direccionan la función archivística dentro de los depósitos de archivo del Instituto y brinda lineamientos que deben ser tenidos en cuenta por todos los funcionarios y contratistas en el desarrollo de las actividades realizadas en el marco de su Manual de funciones y/o contrato, iniciando desde su producción o recibo de la documentación hasta la disposición final de los mismos, dando cumplimiento a los requisitos legales y normativos relacionados con la gestión documental. 
3. DEFINICIONES
Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.
Archivo histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.
Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).
Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad y la perdurabilidad de la información.
Eliminación: Actividad resultante de la disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.
Gestión de documentos: Gestión documental. Área de gestión responsable de un control eficaz y sistemático de la creación, la recepción, el mantenimiento, el uso y la disposición de documentos, incluidos los procesos para incorporar y mantener, en forma de documentos, la información y prueba de las actividades y operaciones de la organización.
Organización de documentos: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y la descripción de los documentos de una institución.
Retención de documentos: Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.
Transferencias documentales: Remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración documental vigentes.
Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.
4. NORMATIVIDAD
CONSTITUCIÓN POLITICA:
· Artículo 15. Párrafo 3: La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Solo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

LEYES:

· Ley 594 de 2000 Ley general de Archivo.
· Ley 527 de 1999 Artículo 7. Sobre mensajes de datos y firmas digitales.
· Ley 58 de 1982 Reglamentación tramite peticiones.
· Ley 1437 de 2011 Código contencioso y de lo administrativo Ley anti-trámites.
DECRETOS:
· Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo.
· Decreto 2150 de 1995 Artículos 1, 11 y 32. Supresión de autenticación de documentos originales y uso de sellos, ventanilla única. 
· Decreto 1382 de 1995 Obligatoriedad de la presentación de las TRD.
· Decreto 2609 del 2012 Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado.
· Decreto 1080 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.
RESOLUCIONES:

· Resolución 1175 de 2017 “Por el cual se establece jornada Laboral”

· Resolución 313 de 2018 “Por la cual se adopta las Tablas de Retención Documental en el ISVIMED”
· Resolución 519 de 2019 “Por el cual se crea, regula y adopta la política de Gestión Documental del ISVIMED”

· Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”
ACUERDOS:

· Acuerdo No. 042 de 2002 Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas.
· Acuerdo 047 de 2000 Acceso a documentos de Archivo, restricciones por razones de conservación.

· Acuerdo 56 de 2000 Requisitos de consulta.
· Acuerdo Municipal 014 del 2014 Por el cual se adopta la estrategia “Cero Papel” para racionalizar el uso del papel y fomentar lo medios electrónicos.
· Acuerdo 001 de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones

.
CODIGOS:
· Código Penal Artículos 218 a 228. Sobre las disposiciones relacionadas con falsificación de documentos públicos. 
· Artículo 231. Sobre reconocimiento y copia de objetos y documentos.
· Código de Procedimiento Penal Artículo 261. Sobre el valor probatorio de documento público. 
· Artículos 262 a 263. Sobre el valor probatorio del documento privado.
CIRCULARES:
· Circular del Archivo General de la Nación No.01 de 2003 Organización y Conservación de los documentos de archivo.
· Circular del Archivo General de la Nación y del Departamento Administrativo de la Función Pública No.004 de 2003 Organización de historias laborales.
5. DESARROLLO 
5.1 ASPECTOS GENERALES 

5.1.1 INTRODUCCIÓN.
El Instituto Social de vivienda y Hábitat de Medellín es el organismo encargado de gerenciar la vivienda de interés social en el Municipio de Medellín, conduciendo a la solución de necesidades habitacionales; especialmente de los asentamientos humanos y grupos familiares en situación de pobreza y vulnerabilidad, involucrando a los diferentes actores públicos, privados y comunitarios en la gestión y ejecución de proyectos de construcción de vivienda nueva, titulación y legalización, mejoramiento de vivienda, mejoramiento de entorno, reasentamiento, acompañamiento social, gestión inmobiliaria y demás actuaciones integrales de vivienda y hábitat en el contexto urbano y rural Municipal y regional.
Por lo anterior y de conformidad con los principios generales de los archivos consagrados en la Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”, la cual establece las reglas y principios generales que regulan la función archivística del estado para entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas, complementada por el decreto 2609 de 2012, en su artículo 8 “Instrumentos archivísticos para la gestión documental” el cual explica su ámbito de aplicación y se describen las particularidades técnicas relacionadas con la gestión documental de las entidades del estado.
En el Instituto social de vivienda y habitad de Medellín, se hace indispensable contar con medidas que faciliten la administración de la función archivística, para que sirvan de apoyo en la toma de decisiones de forma eficiente que permita facilitar y optimizar la gestión, contribuyendo así a la conservación del patrimonio documental, como garante en la conservación de la memoria institucional, por lo tanto el presente Reglamento Interno de Archivo se constituye en el instrumento de trabajo que orienta su función archivística con base en los principios de unidad normativa, buscando esencialmente la modernización y homogenización metodológica de la función archivística y propiciando la cooperación e integración de los archivos. Así mismo, promover la sensibilidad de la administración pública de la importancia de los archivos en todas las fases de su ciclo vital.
5.1.2 ACTUALIZACIÓN 

La actualización o ajustes al presente reglamento interno, se deberá someter a consideración y aprobación por parte del Comité de gestión y desempeño si está involucrado el tema de recursos, de no ser así se podrá actualizar por parte de la subdirección administrativa y financiera juntamente con la Subdirección de planeación y el área de Calidad.
5.1.3 COMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO
Es responsable de definir y aprobar las políticas que enmarca el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) referente a la gestión documental, además debe orientar, y constatar el cumplimiento de las mismas. 
5.1.4 RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL ARCHIVO

5. 1. 4.1 RESPONSABILIDADES DEL LIDER DE GESTIÓN DOCUMENTAL
· Asesorar a la dirección en la aplicación de la normatividad archivística.
· Aprobar los Planes MIPG e instrumentos archivísticos de la entidad y de ser el caso enviarlas al concejo departamental de archivos para su convalidación y al archivo general de la nación para su registro.
· Responder por los registros de los instrumentos archivísticos ya sea emitido por el área de calidad en función interna de los procesos o como registros emitidos por el archivo de general de la nación.
· Llevar a cabo estudios técnicos tendientes a modernizar la función archivística de la entidad, encaminadas a incorporar las tecnologías de la información en la gestión de documentos electrónicos. 
· Evaluar y dar conceptos que favorezcan a la aplicación de las tecnologías de la información en la entidad.
· Realizar seguimiento a la implementación de instrumentos archivísticos. 
5. 1. 4. 2. RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS DE APOYO DEL ARCHIVO
ARCHIVO DE GESTIÓN.

Los funcionarios o enlaces designados como responsables del archivo de gestión en las oficinas productoras asumen la custodia técnica y administrativa de la documentación, siendo los encargados de organizar, foliar y clasificar los expedientes de acuerdo a la Tabla de Retención Documental (TRD) y las series asignadas a su proceso. Su gestión debe garantizar la integridad física y la confidencialidad de la información en trámite, asegurando que los documentos de consulta frecuente permanezcan disponibles, localizables y debidamente controlados mediante instrumentos de préstamo hasta que cumplan su tiempo de permanencia en la oficina; asimismo, serán responsables de ejecutar la depuración de copias irrelevantes y la preparación de las transferencias primarias hacia el Archivo Central, mediante el diligenciamiento del inventario documental y bajo los estándares de preservación vigentes para asegurar la continuidad de la memoria institucional.

ARCHIVO CENTRAL

Los funcionarios o enlaces designados como responsables del archivo Archivo Central actuarán como el ente coordinador y controlador del funcionamiento de los archivos de gestión, asumiendo la recepción de las transferencias primarias de aquellos documentos que, habiendo finalizado su trámite administrativo, aún mantienen una consulta constante. En este ejercicio, tendrán la responsabilidad técnica de validar y asegurar que toda la información recibida se encuentre correctamente registrada en el sistema de información SIFI, garantizando su plena disponibilidad para el préstamo documental y asegurando su eficiente recuperación mediante el reporte riguroso de cada acción, movimiento o consulta dentro del módulo de archivo del sistema institucional.
Además, deberán:

· Velar por la integridad, autenticidad, veracidad, fidelidad de la información de los documentos de archivo y ser responsables por su organización y conservación.

· Evitar las intervenciones que puedan afectar la autenticidad de los documentos.

· Garantizar el continuo acceso y legitimidad de los documentos.

· Prescindir el uso en beneficio propio de la confidencialidad de la información.
· En caso de entrega del cargo, traslado, renuncia o despido del servidor público de la entidad éste deberá hacer entrega de la documentación que tenga en consulta.

· Proteger la integridad de los bienes documentales que custodia para que

constituyan fiel testimonio del pasado.

· Promover el mayor acceso posible a los documentos y ofrecer sus servicios a todos los usuarios de manera imparcial.

· Respetar tanto el acceso público como la privacidad de la documentación dentro del marco legal vigente.

· Trabajar juntamente con los empleados de otras áreas para promover la

· Garantizar la reserva de la información que comprende el tratamiento de los datos personales expuestos en la documentación, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de estos datos cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la ley.

· No consumir alimentos dentro de los repositorios documentales.

· No permitir el acceso a personal no autorizado a los repositorios documentales. 

· No retirar los expedientes sin previa autorización.

· Hacer uso de los elementos de seguridad en el repositorio documental tales como: guates, tapabocas, gorro, batas y gafas con el fin de asegurar la conservación de los documentos.

· Monitorear y registrar en el formato respectivo los factores de condiciones ambientales que garantizar la conservación del acervo documental, e informar al líder del proceso de Gestión de infraestructura, bienes y servicios en caso de que algún dispositivo de medición presente novedades en su funcionamiento.

5.1.4.3 Prohibiciones 
· Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones.

· Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas.

· Proporcionar datos inexactos o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir información para justificar una situación administrativa.

· Consumir alimentos dentro de los repositorios documentales.
· Permitir el acceso a personal no autorizado a los repositorios documentales. 

· Retirar los expedientes sin previa autorización.

· Tomar fotos, sacar fotocopias o cualquier proceso reprográfico (digitalización) de forma parcial o total que puedan ser utilizados en beneficio propio. 

· No hacer uso de los elementos de seguridad en el repositorio documental tales como: guates, tapabocas, gorro y los que sean necesarios para asegurar la conservación de los documentos en gestión.

· La reproducción de documentos en formatos o estilos distintos a los normalizados por la entidad.

· Prestar documentos sueltos que hagan parte de un expediente.

5.1.5 PERFILES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL DE ARCHIVO
Los funcionarios y contratistas que realicen procesos técnicos para la organización, reprografía y conservación de documentos de archivo o administración de archivos, deben contar con un perfil que acredite sus competencias para el desarrollo de los procesos técnicos relacionados.

· Para el desarrollo de los procesos técnicos de conservación preventiva, se debe contar con personal capacitado y que acredite experiencia certificada en procesos de conservación documental. 

· Para el desarrollo de los procesos técnicos de conservación restauración, se debe contar con personal que acredite título universitario en Conservación y Restauración de Bienes Muebles o formación especializada en esta área en instituciones nacionales o extranjeras debidamente acreditadas.  

· Para el desarrollo de procesos técnicos reprográficos se debe contar con personal que acredite experiencia certificada en procesos reprográficos.  

· Para el desarrollo de los procesos técnicos de organización deben acreditar que cuentan con personal idóneo con formación académica en Archivística, o en las disciplinas relacionadas con el desarrollo de los procesos de organización, según su especialidad.

Lineamiento de Idoneidad Profesional o fundamento legal: El Instituto garantizará que, para el desarrollo de los procesos de gestión documental, se cumpla con los parámetros establecidos en la Ley 1409 de 2010 y la Resolución 629 de 2018, asegurando que el personal cuente con las competencias específicas y la formación técnica, tecnológica o profesional requerida por la normativa archivística vigente.

5.1.6 SERVICIOS ARCHIVISTICOS QUE PRESTA EL INSTITUTO
El Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED, a través de su proceso de Gestión Documental, proporciona servicios integrales diseñados para garantizar la organización, custodia, trazabilidad y acceso a la información institucional. Estos servicios no solo aseguran el cumplimiento de la normatividad archivística vigente, sino que actúan como un soporte estratégico para la toma de decisiones y la transparencia administrativa. A continuación, se detallan los servicios prestados por el Archivo:
· Asesoría para la dirección y las subdirecciones de la entidad para el correcto manejo de la información en los diferentes archivos de gestión.

· Elaboración, normalización y actualización de políticas aplicadas en los documentos de archivo.

· Recepción de transferencias primarias y entrega de transferencias secundarias de acuerdo con las tablas de retención documental de la entidad.

· Reprografía de información en el sistema Sifi, para garantizar su consulta y conservación.

· Brinda el servicio de consulta de los documentos transferidos al archivo central y los documentos transferidos a custodia tercerizada.

· Préstamo de los documentos que se encuentran bajo custodia en el archivo central.

· Actualización y validación de las TRD ante cambios en la estructura orgánica o funciones de la entidad, garantizando la continuidad del ciclo vital del documento.

· Brindar formación continua a las dependencias sobre procesos archivísticos para fortalecer el manejo, organización y conservación de la información en los archivos de gestión. 

· Emitir la certificación de paz y salvo a servidores públicos y contratistas al momento de su retiro, verificando previamente la entrega de fondos documentales a su cargo y la inexistencia de préstamos pendientes. 

· Administrar los servicios de recepción, radicación y distribución de comunicaciones oficiales (internas y externas), asegurando la asignación de números consecutivos únicos y fechas ciertas de recibo mediante el uso de herramientas tecnológicas.

· Controlar el flujo de las comunicaciones enviadas y recibidas, garantizando que cada documento cuente con su respectivo registro y seguimiento en el sistema de gestión documental.

· Coordinar la entrega y despacho de actos administrativos y respuestas a derechos de petición, asegurando que se cumplan los tiempos de ley y se mantenga la evidencia de la notificación o envío por canales físicos o electrónicos.

Horario de atención
El horario institucional establecido por el Instituto es:

De lunes a jueves de 07:30 a.m. a 12:15 pm y de 01:15 p.m. a 05:00 p.m. y viernes de 07:30 a.m. a 12:15 pm y de 1:30 pm A 04:00 p.m. Sede Velódromo y Sede Megacentro.

Se debe tener en cuenta que solo se deja ingresar usuarios externos hasta 12:00 pm y 4:00 pm, esto con el fin de preparar la documentación para los recorridos correspondientes y tener el tiempo requerido para la digitalización y el cargue de la documentación en el sistema de información para la consulta.

Normas de Préstamo
· El servicio se prestará en el horario hábil del Instituto Social de Vivienda y Hábitat. 

· En ninguna circunstancia se prestarán las carpetas para ser consultadas fuera del Instituto. 

· En todas las dependencias se debe de diligenciar el Formato Único de Inventario Documental – FUID y el Inventario en el sistema de información SIFI de las unidades documentales que conforman el archivo de gestión. 

· En cada dependencia, es absolutamente necesario llevar un registro de control de consulta y préstamo de documentos (Planilla de control de préstamo) y monitorear permanentemente la devolución del material. Así mismo, el Archivo Central realizará el registro y seguimiento de dichos movimientos a través del Sistema de Información SIFI, el cual constituye la fuente oficial para verificar el estado de cuenta documental de los servidores. El reporte de 'sin deuda' en el SIFI será requisito indispensable para la expedición y firma del Paz y Salvo al momento del retiro del funcionario o contratista de la entidad. 

Restricciones por razones de conservación

· Cuando los documentos que tengan valores secundarios presenten deterioro físico manifiesto tal que su estado de conservación impida su acceso directo. 

· El instituto suministrará la información contenida en estos, mediante el sistema de información SIFI, ya que no afecta la conservación del documento.

5.2 PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
El Programa de Gestión Documental establece los lineamientos para la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por la entidad, desde su origen hasta su destino final. Su implementación es de carácter obligatorio para las entidades públicas, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 594 de 2000 y el Artículo 15 de la Ley 1712 de 2014, normas que exigen la adopción de programas que faciliten el derecho al acceso a la información, la transparencia y la eficiencia administrativa.

Este programa no solo cumple una función normativa bajo el marco del Decreto 1080 de 2015 (Sector Cultura), sino que constituye una herramienta esencial para la toma de decisiones y la rendición de cuentas, al garantizar que los documentos sirvan como testimonios confiables y precisos de la gestión institucional. Al articularse con el Sistema Integrado de Gestión (SIG) y seguir las guías técnicas del Archivo General de la Nación, el PGD asegura la estandarización de procesos y la trazabilidad de la información en cualquier soporte, incluyendo el uso de nuevas tecnologías. 
El adecuado desarrollo de las políticas de gestión documental constituye el pilar fundamental del control de calidad y la preservación de la memoria institucional, transformando la información en un activo estratégico al servicio de la administración y la ciudadanía. En consecuencia, el Instituto Social de Vivienda y Hábitat - ISVIMED garantiza la aplicación rigurosa de los procesos archivísticos tanto en sus archivos de gestión como en el archivo central, asegurando la trazabilidad y el acceso mediante la ejecución de las siguientes etapas:
5.2.1 PLANEACIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 
Este proceso comprende el conjunto de actividades encaminadas a la creación y diseño de los documentos del Instituto Social de Vivienda y Hábitat (ISVIMED). Su ejecución se fundamenta en el análisis de las funciones institucionales, el uso y la finalidad de la información, garantizando siempre el cumplimiento del contexto administrativo, legal, funcional y técnico de la entidad.

Para asegurar la estandarización y la identidad corporativa, se establecen las siguientes directrices:

· Imagen Institucional y Redacción: Toda comunicación externa debe incorporar la imagen institucional vigente. La entidad garantizará que su presentación, distribución, el uso de técnicas de redacción y el empleo de formatos estandarizados aseguren la claridad y efectividad del mensaje ante el destinatario.

· Normalización de Formas y Formularios: A través del Programa de Gestión Documental (PGD), se desarrollará un programa específico para la normalización de formas y formularios, tanto físicos como electrónicos.

· Gestión de Documentos Electrónicos: En articulación con el área de Tecnología, se definirán las directrices técnicas que aseguren que la creación y diseño de documentos electrónicos cumplan con los requisitos de integridad, autenticidad y preservación digital exigidos por la normativa archivística vigente.

 5.2.2 PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS
El Instituto garantiza que la creación de documentos se realice a partir de procedimientos planificados y documentados en el Sistema de Gestión de Calidad. Este proceso incluye el análisis integral de los documentos desde su producción o ingreso, evaluando su formato, estructura y la serie documental correspondiente.

Toda producción debe alinearse estrictamente con los Cuadros de Clasificación Documental (CCD) y las Tablas de Retención Documental (TRD), asegurando que el soporte —físico o electrónico— cumpla con las estrategias de preservación definidas en el Sistema Integrado de Conservación (SIC).
El procedimiento para la producción de documentos se encuentra disponible para su consulta en el módulo de Gestión Documental del sistema SIFI, bajo el código: P-GD-06 - Procedimiento para la producción de documentos.
5.2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y TRAMITE DE DOCUMENTOS
Comprende las actuaciones necesarias para el registro, la vinculación a un trámite, la distribución incluidas las actuaciones o delegaciones, la descripción (metadatos), la disponibilidad, recuperación y acceso para consulta de los documentos, el control y seguimiento a los trámites que surte el documento hasta la solución de los asuntos.

El Instituto tiene implementado un sistema de información que permite gestionar desde la Unidad de Correspondencia el trámite de comunicaciones internas y externa garantizando que lleguen a su destinatario para el cumplimiento de su función administrativa, adicional, cuenta con el procedimiento formalizado por el Sistema de Gestión de Calidad.
Para los tiempos de respuesta de las PQRSD el instituto se acoge a lo contemplado en la ley 1755 del 2015 de la Función Pública.
El procedimiento para la gestión y tramite de documentos se encuentra disponible para su consulta en el módulo de Gestión Documental del sistema SIFI, bajo el código: P-GD-02 - Procedimiento para la gestión y trámite de documentos.
5.2.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS.
En este proceso se desarrollan todas las actividades que garanticen que la documentación dentro del Sistema de Gestión Documental se clasifique con criterios orgánico funcionales y según lo establecido en las Tablas de Retención Documental, atendiendo los principios de procedencia y orden original, ordenarlo de acuerdo a los criterios establecidos por la normatividad de archivo correspondiente a la Ley 594 del 2000 “Ley general de archivos” y los tramites establecidos por cada proceso de la entidad por medio de una hoja de control y describirlo utilizando el FUID y el Sistema de Información del Instituto SIFI.

Para consultar el procedimiento de organización documental, se debe acceder al módulo de Gestión Documental en el SIFI e identificar el código P-GD-01 - Procedimiento para la Organización de Documentos.

5.2.5 PROCEDIMIENTO PARA LAS TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES.

Transferencia primaria

Establece las operaciones que el Instituto adopto mediante el cronograma de transferencia primarias, donde se recibe la documentación por parte del archivo central, la cual ya debe contar con cierre administrativo y haber cumplido su permanencia de acuerdo con las tablas de retención en los archivos de gestión.

El cierre de un expediente se puede llevar a cabo en dos momentos:
Cierre administrativo: Una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento administrativo que le dio origen. 

Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales. Durante esta fase se pueden agregar nuevos documentos. 
Se debe tener en cuenta en este procedimiento el FUID, (Formato único de inventario documental) el cual debe estar completamente diligenciado relacionando los expedientes a transferir y firmado por los responsables de la organización de los documentos y el líder de proceso, además se aclara que por parte del CAD no se recibe la información si no está debidamente ordenada, foliada y descrita. Al contar con la transferencia en el archivo central, las oficinas productoras podrán visualizar la información digitalizada y debidamente cargada en el sistema de información Sifi, Modulo de archivo para futuras consultas. 

Transferencia secundaria. 

Al Archivo General de la Nación – AGN se debe de realizar la transferencia de todos los documentos históricos declarados en las respectivas Tablas de Retención Documental. 

El procedimiento para las transferencias documentales se encuentra disponible para su consulta en el módulo de Gestión Documental del sistema SIFI, bajo el código: P-GD-05 - Procedimiento para las transferencias documentales.

5.2.6. PROCEDIMIENTO PARA DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS
Proceso que se debe llevar a cabo para seleccionar los documentos en la etapa de transferencias secundarias por parte del archivo central, con miras a su conservación y disposición final, de acuerdo con lo establecido en las Tablas de Retención Documental de la entidad.

El procedimiento para la disposición final de los documentos se encuentra disponible para consulta en el módulo de Gestión Documental del sistema SIFI, bajo el código: P-GD-04 - Procedimiento para la disposición final de los documentos
5.2.7. PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO
Involucra el conjunto de estrategias y procesos de preservación y conservación estipuladas en los programas del Sistema Integrado de Conservación – SIC, que se encuentran incluidas en el Programa de Gestión Documental – PGD como:

· Diagnóstico integral. 

· Apoyo a la producción documental y manejo de correspondencia. 

· Control de plagas. 

· Dotación de Unidades de conservación y almacenamiento (Elementos de conservación: Cajas y Carpetas, Mobiliario y equipo) 

· Establecimiento de medidas preventivas y atención de desastres. 

· Implantación de Planes de contingencia y emergencia. 

· Inspección y mantenimiento de instalaciones. 

· Limpieza de áreas y documentos. 

· Monitoreo y control de condiciones ambientales. 

· Capacitación, sensibilización y toma de conciencia. 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y saneamiento ambiental, se deben aplicar los lineamientos técnicos definidos en el Sistema de Información SIFI, específicamente los siguientes instrumentos:

PT-GD-01: Protocolo de Limpieza y Desinfección de Áreas de Depósitos de Archivo.

PT-GD-02: Protocolo de Limpieza y Desinfección de Documentos de Archivo Afectados por Agentes Biológicos.
5.2.8.  VALORACIÓN

Este proceso es permanente y continuo, inicia desde la planificación de los documentos y por medio del cual se determina sus valores primarios y secundarios, con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su destino final (conservación total, selección, reproducción o eliminación), de acuerdo con las actividades establecidas en la Tablas de Retención de la entidad. 

6. CONTROL DE CAMBIOS 
	FECHA
	CAMBIO
	VERSIÓN

	2 de febrero de 2026
	-Se actualizó el marco normativo

-Se sustituye el término Centro de Administración Documental (CAD) por el de Archivo, con el fin de unificar la terminología institucional. Técnicamente, los CAD se orientan a la gestión de 'documentación cognitiva' (obras científicas y culturales), mientras que el Archivo del Instituto administra 'documentos de archivo' con valor administrativo, legal y probatorio. Adicionalmente, se integraron en cada etapa del ciclo vital los procedimientos y formatos oficiales vinculados al módulo de Gestión Documental del sistema SIFI
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7. RECURSOS.
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EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVOS
Cada que un funcionario sea vinculado o contratista no continue prestando servicios en la entidad, deberá presentar su respectivo paz y salvo el cual debe registrar firma respectiva del responsable de préstamo de expedientes. El paz y salvo es un condicionante para poder liquidar al vinculado o aprobar cuenta de cobro final para el caso de contratistas. El área de Talento humano (para el caso de vinculados) y el supervisor que apruebe lo anterior sin haberse asegurado dicho paz y salvo, asume los procesos disciplinarios a los que haya lugar considerando que la información institucional es de uso exclusivo y confidencial de la misma para el desarrollo de su objeto misional.
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